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Bogotá D.C., 28 de mayo de 2025 

 
Señores  

JUZGADO 38 ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 
Dr. Asdrúbal Corredor Villate 

Ciudad  

 
Referencia:  

No. PROCESO:   11001333603820240014300 
MEDIO DE CONTROL:  Reparación Directa 

DEMANDANTE:   EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTÁ  
S.A. E.S.P. – ETB S.A. E.S.P. 

DEMANDADOS:  INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO, NNOVACONST 

S.A.S., ARQUITECTOS INGENIEROS CONTRATISTAS 
AICON S.A.S., INGESEM S.A.S., SAÍN ESPINOSA 

MURCIA. 
  

RADICACIÓN DE PODER  
 
ADRIANA MARCELA BARBOSA TRUJILLO, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C., 

identificada con la cédula de ciudadanía 40.341.523 y portadora de la tarjeta profesional No. 164.747 
del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en nombre y representación de la EMPRESA DE 

TELECOMUNICACIONES DE BOGOTÁ S.A. E.S.P.–ETB S.A. E.S.P.– , de acuerdo con el poder 

conferido por la doctora DIANA LUCIA ADRADA CÓRDOBA en su calidad de apoderada general de 
la sociedad mencionada, por medio del presente escrito, me permito radicar el poder para actuar dentro 

del proceso de la referencia, así como sus anexos.  
 

A partir de lo anterior, solicito, respetuosamente, reconocerme personería en los términos del poder 

señalado. 
 

NOTIFICACIONES 
 

La EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTÁ S.A. E.S.P.–ETB S.A. E.S.P.– y la suscrita 

recibimos notificaciones en la carrera 8 No. 20-00 Piso 12° de la ciudad de Bogotá D.C. o a los correos 
electrónicos: notificaciones.judiciales@etb.com.co y adriana.barbosat@etb.com.co  

 

ANEXOS  
 

Se adjunta el poder mencionado y los siguientes documentos:  
 

1. Certificado de Existencia y Representación legal de la EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES 

DE BOGOTÁ S.A. E.S.P.–ETB S.A. E.S.P.–. 
 

2. Copia de la Escritura Pública 1018 de 2024. 
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3. Certificado en el que consta la composición accionaria de la EMPRESA DE 
TELECOMUNICACIONES DE BOGOTÁ S.A. E.S.P.–ETB S.A. E.S.P.– 

 
 

Del señor Juez con todo respeto, 

 
 

 
 

ADRIANA MARCELA BARBOSA TRUJILLO 
C. C. No. 40.341.523 de Villavicencio 

T. P. No. 164.747 del C. S de la J. 
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